
 
En Estado No. 039 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretario 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

Auto No. 0519 
Radicación: 76 130 40 89 001 2019-00084-00 
Proceso: PERTENENCIA 
Demandante: MALFANIDIA REYES, CC. 29.358.679 
Apoderado: Dr. ELIECER EDUARDO CRISPINO ARCE 

eliecereduardocrispino@gmail.com 
Demandados:  HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR 

ALFONSO PEREIRA 
Dte Reconvención: MARIA FANNY MOSQUERA REYES 
 Fylipp.r1997@gmail.com  
Apoderado Reconv: Dr. DAVID ALEXANDER PINO SEGURA 
 recursolegalsas@gmail.com    

 
Ciudad y fecha Candelaria V., marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Allegada las respetivas fotografías de la valla que trata el artículo 375 del C.G.P. mediante el 
cual se emplazan a las PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS que se crean con 
derecho a intervenir y una vez inscrita en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo 108 del C.G.P. se encuentra vencido el termino 
reconociendo como tercera interesada a la señora MARIA FANNY MOSQUERA REYES 
mediante auto 2392 del 28 de noviembre de 2019, cuya contestación de la demanda se 
encuentra glosada a folios 60 al 64 del cuaderno original y hoy, carpeta híbrida, vista a folios 81 
al 85 contentiva con demanda de Reconvención, se entiende surtido el emplazamiento y se 
requiere designar curador ad-litem que represente al resto de interesados. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, 
VALLE 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad-litem de los emplazados PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS al Dr. JULIO CESAR RAMIREZ CAICEDO, abogado en ejercicio, dirección 
de correo electrónico semyrsascolombia@gamil.com  en aplicación al numeral 7 del artículo 48 
del C.G.P.   

 
SEGUNDO: FIJAR como gastos de curaduría la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS MCTE ($350.000) los cuales serán pagaderos por la parte demandante, debiendo 
aportar la respectiva constancia de pago.  
 
TERCERO: COMUNÍQUESE al designado el nombramiento, conforme lo dispone el artículo 49 
del C.G.P. advirtiéndole que, el cargo será de forzosa aceptación, so pena de incurrir en las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.   
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CUARTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en la 
plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
 

Cpr. 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 409a4b9052b4638ad0b73d9a76cf6d0ad41334eb624f9ce452315c568fa59455

Documento generado en 27/03/2023 11:14:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/FirmaDocumento

